
Trabajando para... 
 

 

Empleo 
 Construcción gradual de un Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, a través de 

un catálogo único de perfiles profesionales y de una propuesta de ley consensuada entre el 

Ministerio de Trabajo y el de Educación. 

 Diseño del modelo funcional de Ventanilla Única de Promoción del Empleo (Sistema inte-

grado de servicios) y de un sistema de formación a distancia de sus operadores . 

Protección Social 
 Mejora de la articulación entre transferencias monetarias y programas para el desarrollo 

productivo de familias pobres (articulación Juntos y Foncodes). 

 Elaboración de la estrategia nacional «Incluir para Crecer»: incorporación de recomenda-

ciones en los ejes del desarrollo infantil y de la niñez. La estrategia ha sido aprobada en 

2013. 

Salud  
 Puesta en marcha de un sistema de seguimiento de la 

equidad como herramienta para la reforma de salud ini-

ciada en 2013.  

Finanzas públicas 
 Implementación de los programas presupuestarios, con-

solidados como instrumento de gestión pública. 

 Tres evaluaciones piloto de programas presupuestales en 

los sectores de salud, educación  y seguridad ciudadana. 

 Apoyo a CEPLAN para la elaboración y aprobación de la 

Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégi-

co. 

 Apoyo a la SUNAT en el diseño de la herramienta IN-

FORMA de preguntas y respuestas frecuentes. 

Desarrollo regional 
 Apoyo al MEF en la articulación de un modelo de gestión 

interinstitucional entre los diferentes niveles de gobiernos 

(nacional, regional y local) para la implementación de los 

programas presupuestales.  

Institucionalidad democrática 
 Anteproyecto de Ley sobre responsabilidad penal de las 

personas jurídicas aprobado por la CAN. 

 Sistema estandarizado de gestión de denuncias de actos de 

corrupción de empleados públicos (pendiente de aproba-

ción). 

 Elaboración de un anteproyecto de ley de archivos para 

promover la transparencia y el acceso a la información. 

 Mecanismos de coordinación interinstitucional en la lucha 

contra la corrupción vinculada a delitos económico-

 Justicia y Seguridad Ciudadana 
 Apoyo a la construcción de un sistema de justicia intercultural. 3 Protocolos 

(coordinación de actores judiciales a nivel local para asistencia legal a comunidades indí-

genas; coordinación entre el sistema de justicia especial y ordinario; atención a la pobla-

ción indígena). 

 Elaboración y validación de tres protocolos: investigación de los delitos de violencia de 

género, asistencia a víctimas de estos delitos y coordinación entre las instituciones invo-

lucradas para garantizar un proceso eficaz en materia de lucha contra las violencias de 

género. 

 Elaboración y aplicación del Plan Estratégico de MASC 

 Puesta en marcha de un modelo de formación profesional técnico-productivo para la 

ocupación de la población reclusa. 

 Elaboración e implementación de un protocolo para la asistencia a mujeres extranjeras 

privadas de libertad. 

 Apoyo en la elaboración y tramitación de la Ley Autónoma para el Proceso Penal Ado-

lescente. 

 Diseño de un Programa de Inserción Socio-laboral del adolescente en conflicto con la 

Ley. 

Educación 
 Aprobación e implementación 

del Marco Curricular Nacional 

del Aprendizaje Fundamental 

de Emprendimiento.  

 Reformulación del área de 

Educación para el Trabajo en la 

Jornada Escolar Completa. 

  Diseño del Plan Estratégico 

del Programa Nacional de Alfa-

betización y Continuidad Edu-

cativa. 

  Implementación de un sistema 

de medición de las competen-

cias transversales en secunda-

ria 
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Regional 
La Defensoría del Pueblo y la CAN son miembros de la Red de 

Transparencia y Acceso a la Información (RTA), en el marco de 

la cual se aprobó un modelo regional de archivos. Perú será 

uno de los países piloto que implementará este modelo a nivel 

nacional en 2015.  

Publicaciones: 
    
  

Protocolo para la defensa pública relativa al acceso a la justicia  

de jóvenes y mujeres extranjeras privados de libertad                                       

> http://bit.ly/1x2qos7 

Protocolo de coordinación entre sistemas de justicia: Protocolo 
de actuación en procesos judiciales que involucren a comuneros 

y ronderos.                                                                                               

> http://bit.ly/1F3e3Xg www.eurosocial-ii.eu 

Experiencias «transferidas» 
En los procesos de cooperación «triangular» que sur-

gen en EUROsociAL, Perú ha compartido experiencias 

relevantes con otros países de la región. Cabe mencionar, 

entre otras, las siguientes iniciativas:  

 El Ministerio de Economía y Finanzas está actuando co-

mo oferente, mostrando su experiencia con el Presu-

puesto por Programas con enfoque de resultados a Co-

lombia y Paraguay. 

 La SUNAT ha compartido con Paraguay sus experiencias 

sobre el modelo retributivo y de incentivación ligados al 

cumplimiento de metas y objetivos institucionales.  

A fondo 
Apoyando la construcción de un sistema 

de justicia intercultural en Perú: un ejem-

plo de «estrategia país». 

Perú es un país heterogéneo y cuenta con una población indígena de 

entre 4,5 y 9,7 millones de personas (lo que supone entre el 16 y el 

31% de la población total) de la cual un  32% vive bajo el umbral de 

la pobreza. 

Esta población rural, en su mayoría indígena, reside en las zonas 

menos accesibles del país y tiene un limitado acceso a los servicios 

de justicia del Estado. El Poder Judicial y el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos asumieron una serie de compromisos políticos 

(nacionales e internacionales) orientados a facilitar el acceso a la 

justicia a personas vulnerables asentadas en zonas rurales, promo-

viendo el pluralismo legal y el reconocimiento de la justicia indígena, 

la regulación de la coordinación interforal y el fortalecimiento de la 

justicia de paz. 

EUROsociAL apoya este proceso desde varias acciones y ha impul-

sado la elaboración de 3 protocolos complementarios, aprobados 

entre 2013 y 2014: 

 un protocolo de coordinación interforal, para establecer meca-

nismos para la solución de los conflictos. 

 un protocolo de actuación jurisdiccional, para garantizar los 

derechos de la población indígena. 

 un protocolo de atención y orientación legal, cuyo objetivo es 

mejorar las condiciones de acceso a la justicia de los pueblos 

indígenas. 

La promulgación de estos instrumentos promoverá y garantizará el 

acceso a la justicia y la tutela efectiva de derechos a la población 

altamente vulnerable a través de un sistema de justicia intercultural 

en Perú. Además, EUROsociAL ha colaborado en la implementación 

de una estrategia de capacitación a los líderes indígenas así como a 

los altos funcionarios públicos en el acceso y difusión de los dere-

chos, con especial atención a la población indígena. 

De esta manera EUROsociAL asegura la coherencia de sus actua-

ciones en el área de justicia en Perú, articulando una verdadera 

«estrategia país». 

Trabajando con… 

Principales instituciones participantes 

 Agencia Peruana de Cooperación 

 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

 Ministerio de Trabajo 

 Ministerio de Salud 

 Ministerio de Economía y Finanzas.  

 CEPLAN 

 SUNAT 

 Ministerio de Educación 

 Comisión de Alto Nivel Anticorrupción 

 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 Poder Judicial 

 Defensoría Pública 

 Archivo Nacional 

 Pro-ética (capítulo de Transparencia Internacio-
nal) 

 Ministerio Público 

 Contraloría General de la República 

 CONABI (La Comisión Nacional de Bienes Incauta-

dos) 

 Unidad de Inteligencia Financiera 

 Procuraduría Anticorrupción 

 Instituto Nacional Penitenciario (INPE) 


